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PUNTOS DE SUSGR1CION.

Sn Za b a g o z a , en la Administración del 
HoLSTiN, sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Miserioordi i.

Las suscricionea de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil «obro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l b t in Of i- 
Oía t ., D. Baldomero Mediano y Ruiz.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones genéralos del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que sepublican eRcialmente en ella, 
v desde cuatro lias después para los demas pue- 
Úos de la misma provincia. (.Decrelo <U 28 de 
Noviembre <k 1831.)

Inmediatamente que los tenores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l r t in , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l b t 'N, coleccionados ordenada
mente par a su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

SSCCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Remitido á informe del Consejo de Estado el 
recurso de alzada interpuesto por el Ayunta
miento de Villarreal contra una providencia de 
V. S. relativa á la variación de un camino, la 
Sección de Gobernación, de dicho alto Cuerpo 
ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: El Ayuntamiento de Villarreal, 
provincia de Castellón, acordó en 22 de Julio de 
1877 que D. Simeón Pobo, D. Víctor López y 
D Félix Cebrian, de aquella vecindad, quitasen 
uñas piedras y salva-ruedas que respectivamen
te habían colocado en el camino rural llamado 
Primer Seden, situado entre el de Naboneta y 
el de mar, en el término de la expresada villa, 
los cuales impedían el libre tránsito de carruajes.

Comunicado este acuerdo á los interesados, 
recurrieron al Gol ador de la provincia con la 
pretensión de que su nejara sin efecto, y que se 
declarase que dicho camino era de herradura, y 
Sor tanto, que no estaba sujeto á la servidumbre 

e carro. .
Prévios informes del Ayuntamiento, del Di

rector de caminos vecinales y de la Comisión 
provincial, el Gobernador, teniendo en cuenta 
que las piedras estaban colocadas en propiedad

particular de los recurrentes, sin interrumpir 
el paso de las caballerías, en que consistía la 
servidumbre, y que no podía entenderse consen
tida la de carros, puesto que en su día se que
jaron los mismos vecinos del perjuicio que les 
irrogaba semejante servidumbre; de conformi
dad con lo opinado por la Corporación provin
cial, dicha Autoridad en 9 de Mayo último dejó 
sin efecto el acuerdo del Ayuntamiento, dispo
niendo que, dado que conviniese á los intereses 
del común habilitar el camino para el paso de 
carruajes, se instruyera el oportuno expediente 
con sujeción al Real decreto de 7 de Abril de 
1848, a fin de darle 18 piés de anchura, expro
piando en forma el terreno necesario, y en caso 
de haberse verificado alguna usurpación de ter
renos del común, los reivindicase el Ayunta
miento con arreglo á las leyes.

No conformándose esta Corporación con tal 
providencia, se ha alzado para ante el Ministe
rio del digno cargo de V. E. pasándose el expe
diente á informe de la Sección con Real orden 
de 3 de Diciembre último.

Insiste el Ayuntamiento en el recurso inter
puesto en que el camino de que se trata está 

; sujeto á la servidumbre de tránsito de carros, 
i por haberla consentido desde el año de 1868 los 
i propietarios de las fincas colindantes; por lo 
' que, y habiendo colocado sin permiso los recur- 
Í rentes Pobo y López las piedras y salva-ruedas 
í á uno y otro lado del camino, dificultando el 
; tránsito de los carros, siendo esta usurpación 
■ reciente y fácil de comprobar, se estaba en el 

caso de mantener el acuerdo que se dictó.
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Dichos interesados niegan á su vez que la re
ferida via tenga otra servidumbre que la de ca
ballerías, ni más anchura que la de siete piés, 
según aparece del itinerario de los caminos ve
cinales existentes en el término de aquella villa, 
aprobado por el Gobierno político de la provin
cia en 31 de Mayo de 1849, de que se acompaña 
copia simple.

En el referido itinerario se dice, en efecto, 
que el camino del Primer Seden es de herradura, 
y que tiene siete piés de ancho, constando ade
más por la medición hecha por un perito agri
mensor que el punto más estrecho de la men
cionada via en el trayecto que ocupan las pro
piedades de los reclamantes tenía más de 7 piés.

Estos datos, cuya exactitud no se ha puesto 
en duda, denotan claramente que el camino de 
que se trata no tiene la capacidad necesaria 
para el paso de carruajes, sin exponerse á difi
cultades en el tránsito; y como por otra parte la 
clasificación oficial del mismo le señala como de 
herradura, no es dado reconocerle otro servicio 
en favor del público en general, ni de los veci
nos reclamantes en particular.

Si estos han colocado las piedras y salva-rue
das en terreno de su propiedad, según dice el 
Gobernador, no habria ciertamente razón para 
impedirles el cerramiento, en virtud de las fa
cultades que tiene todo propietario de acotar y 
cerrar sus fincas sin perjuicio de las servidum
bres legítimamente constituidas; pero si al es
tablecer el cercado hubiese invadido parte de la 
via ó las cunetas que debe haber á los costados, 
según la situación y condiciones del camino, es 
evidente que el Ayuntamiento, á quien compete 
la obligación de conservar los vecinales, en vir
tud de lo prescrito en el art. 72 de la ley Muni
cipal, estaría en el deber de defender los dere
chos del pueblo ante la Comisión provincial, 
como Tribunal contencioso de primera instancia, 
con arreglo al núm. 5.°, art. 83 de la ley de go
bierno y administración de las provincias de 25 
de Setiembre de 1863, puesta en vigor para los 
asuntos contenciosos del orden administrativo 
por el 66 de la Provincial vigente.

A reserva, pues, de los derechos que compe
tan al pueblo, la Sección opisa que no hay mé
ritos para revocar gubernativamente la provi
dencia del Gobernador.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S., con devolución 
del expediente de referencia, para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 16 de Mayo de 1879.—Silvela.
—Sr. Gobernador de la provincia de Castellón.

^Gaceta 30 de Mayo de 1879.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO. ,
De conformidad con lo propuesto por el Minis

tro de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.® Los Profesores de las diferentes 
Escuelas denominadas superiores por la ley de 
9 de Setiembre de 1857 constituirán tres cate
gorías en la misma forma, proporción y condi
ciones que los de Facultad, y con los sueldos y 
premios señalados por los reglamentos ó dispo
siciones especiales que rijan en cada una de ellas.

Art. 2.° Para la clasificación de los actuales 
Profesores se atenderá á los años de servicio co
mo propietarios. Los que cuenten 20 años ten
drán la categoría de término, los que cuenten 10 
años la de ascenso y los demás la de entrada. Si 
resultase mayor número de categorías de ascen
so y término de las que corresponde al total de 
Profesores, se amortizarán las plazas exceden
tes á medida que ocurran vacantes.

Art. 3.° En lo sucesivo se concederán las 
categorías con arreglo en un todo á lo prescrito 
en la ley.

Dado en Palacio á treinta de Mayo de mil 
ochocientos setenta y nueve.—Alfonso.—El Mi
nistro de Fomento, C. Francisco Queipo de 
Llano.

VGaceta 31 de Mayo de 1879.)

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Negociado 4.°—Or d e n  pu b l ic o .
Habiendo desaparecido del pueblo de S. Mateo 

de Gállego un asno, de la propiedad del vecino 
del mismo Juan Laboreo, y cuyas señas á con
tinuación se expresan, he dispuesto publicar el 
presente anuncio en este Bo l e t ín  Of ic ia l  para 
que, llegando á conocimiento de los demás pue
blos, y caso de aparecer en alguno de ellos, lo 
presenten en la Alcaldía del mencionado pueblo.

Zaragoza 4 de Junio de 1879.—El Gobernador, 
Antonio de Aranda.

Señas del asno.
Edad 20 meses, pelo negro, seis cuartas de 

alzada: lleva una cicatriz en el anca derecha.

SECCION QUINTA.

HOSPITAL MILITAR DE ZARAGOZA.

El Comisario de Guerra, Interventor del Hospital 
militar de esta plaza:
Hace saber: Que el dia 10 del mes de Junio á 

la hora de las once de la mañana tendrá lugar 
en la Dirección del expresado establecimiento 
la subasta para contratar el suministro de pata
tas francesas necesario durante un año en el 
mismo, según se anunció oportunamente, de
biendo regir en dicho acto el siguiente precio 
límite:

El kilogramo de patatas francesas á 14 cénti
mos de peseta.

Zaragoza 2 de Junio de 1879.-CárlosClausells-

M.C.D. 2022
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SECCION SEXTA.

En la Secretaría de este Ayuntamiento y por 
término de ocho dias se admitirán las alteracio
nes que los vecinos y terratenientes hayan su
frido en su riqueza para el año económico de 
1879-80, prévia exhibición de los documentos 
legales que así lo acrediten.

Letux y Junio L° de 1879.—El Regidor ejer
ciente.—D. S. O., Manuel Artigas, Secretario.

El repartimiento de la contribución territorial 
de esta villa, relativo al ejercicio de 1879-80, se 
hallará expuesto al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento desde el dia 8 al 16 de los cor
rientes, para que puedan enterarse los contri
buyentes en él inscritos de las cuotas que les 
corresponde, y reclamar en su caso de agravio.

Ruesta 2 de Junio de 1879.—P O., Sebastian 
Orduna.

Los repartimientos de la contribución territo
rial y de consumos de este pueblo, correspon
dientes al año económico de 1879-80, estarán de 
manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento 
desde el dia 8 hasta el 15 de los corrientes, am
bos inclusive, y en las horas de seis de la ma
ñana hasta las doce del dia, en cuyo término se 
admitirán las reclamaciones que se produzcan 
contra cualquiera de ambos documentos.

Urries 2 de Junio de 1879.—El Alcalde, Joa
quín Espada.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMEBA INSTANCIA.

Zaragoza.—Sau Pablo.
D. Antonio María Camps, Juez de primera ins

tancia del cuartel de San Pablo de esta ca
pital:
Hago saber: Que en autos ejecutivos promo

vidos por D. Pablo Llata y D. Juan Pinell contra 
D. José Gayo, sobre cobro de cantidades, tengo 
acordada la venta en subasta pública de los 
bienes muebles que, con el tanto de tasación, 
son como sigue:

Cinco estufas de hierro colado, á 100 pesetas 
una, 500 pesetas.

Cuatro bombas de bronce para extraer agua, 
á 75 pesetas una, 300 pesetas.

Cinco mil tubos pecnars y alemanes, á 22 pe
setas 50 céntimos ciento, 1.125 pesetas.

Cien lámparas de sobremesa, á dos pesetas 
una, 200 pesetas.

Y cien quinqués de pared, á peseta 50 cénti
mos uno, 150 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, he seña
lado el 20 de Junio próximo venidero, á las diez 
de su mañana; advirtiendo no se admitirá man
da que no cubra las dos terceras partes de la 
tasación.

Dado en Zaragoza á 31 de Mayo de 1879.— 
Antonio María Camps.—Por su mandado, Ma
nuel Sauras.

Ateca.
D. Joaquín Ariza, Juez de primera instancia de 

la villa y partido de Ateca:
En virtud de expediente de dominio instado 

por Mosen Antonio Roy Alcolea, vecino de Vi- 
ílalengua, para que como poseedor de la mitad 
de los bienes que constituyen la Capellanía fun
dada en dicho pueblo por María García, bajo la 
invocación de María Santísima y de San Gerva
sio y San Protasio, para que se inscriban á su 
nombre en el Registro de la propiedad de este 
partido, se cita, llama y emplaza por término de 
180 dias á los que se crean con derecho á dichos 
bienes, cuyo término principió á contarse desde 
el 26 de Enero del año actual, para que compa
rezcan á deducir su acción.

Dado en Ateca á 2 de Junio de 1879.—Joaquín 
Ariza.—D. S. O., Juan Manuel Gil.

PARTE NO OFICIAL.
------- »oXXo«-------

ANUNCIOS.

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 
DE ZARAGOZA.

La Junta de gobierno de este Establecimiento 
ha acordado establecer una Sucursal del Monte 
de Piedad en la calle de Santa Cruz, núm. 19, 
entresuelo, la que funcionará todos los dias, 
ménos los festivos, durante las dos primeras ho
ras de la noche, verificando operaciones de prés
tamos con garantía de alhajas, valores del Esta
do y obligaciones de la Deuda municipal de esta 
ciudad. Desde el dia de la fecha queda abierta 
al público dicha Sucursal, exigiendo el Monte el 
seis por ciento de interés anual en todos los prés
tamos.

Zaragoza 22 de Abril de 1879.—El Secretario, 
Angel G. de Carrascón.

IMPORTANTE.
AVISO A LAS MAESTRAS DE NIÑAS.

Las máquinas de coser, legitimas «SINGER,» 
sólo esta casa las vende; las demás que se anun
cian son falsificadas.

Venta á plazos: 10 REALES semanales; sin 
entrada, ni adelanto, ni aumento.

Nada más que 10 reales al llevar la máquina.
ALFONSO I, 41.—ZARAGOZA.

IMPRENTA DEL HO8PICK).
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